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Puerto Rico – Caquetá 
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Ref.   Sucesión Intestada  
Causante.  Leonardo Cuellar Becerra  
Trámite:  Rendición de Cuentas  

Radicación.  2013-00151-00.  
AUTO SUSTANCIACION No. 302. 

 
Puerto Rico Caquetá, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

El señor ALFONSO GUEVARA TOLEDO, en calidad de secuestre rinde cuentas 

de su gestión, correspondiente al mes de marzo, abril, mayo, junio, julio y 
agosto de 2021.  

 
De la anterior rendición de cuentas, confiérase traslado a los interesados por 
el término de cinco (05) días, para los fines pertinentes.  

 
Teniendo en cuenta que el señor secuestre presentó renuncia a su cargo, el 
Despacho dispone que previamente a resolver la misma, requerir al señor 

ALFONSO GUEVARA TOLEDO, para que rinda cuentas de su gestión en el 
menor término, correspondiente al mes de septiembre de 2021, con los 

respectivos soportes. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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